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2018 11 01 005 P01250 , 
| 

Año Provincia Cantón Notaria Secuencial | 

Otorgué dos copias yy den) 

ESCRITURA DE AMPLIACION DE PLAZO Y REFORMA DE 
  

ESTATUTOS 

OTORGA: COMPAÑÍA JARCAMCAMARONERA $. A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Loja, capital de la Provincia del mismo nombre, 

República del Ectiador, hoy Viernes, nueve de Marzo del año dos 

mil dieciocho, ante mí, Doctor RODRIN ALEXANDER PALACIOS 

SOTO, Notario Quinto del Cantón Loja, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura, LA COMPAÑÍA JARCAMCAMARONERA S.A. 

representada legalmente por la señorita ESTEFANIA SOLEDAD 

RIOFRIO VILLALTA/de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, mayor de edad, de ocupación Empieada privada, número 

telefónico celular cero nueve nueve cuatro cero dos tres nueve 

siete cero, Correo electrónico  sociedadjarcam(Wgmail com, 

domiciliada en la ciudad de Loja, en la calle Juan de Salinas, y 

Segundo Cueva Cell, portadora de la cedula de ciudadanía número 

una uno cero tres seis dos nueve ocho uno cero (1103629810), en 

su cabdad de GERENTE GENERAL, hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme extubido la cedula de ciudadanía, cuya copia 

fotostatica debidamente certificada agrego a esta escritura como : 

documento habilitante, autorizando además la consulta e impresión E “



de su certificado electrónico de datos de identidad del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección General del 

Registro Civil identificación y Cedulación, que también se agrega 

coma habilitante Advertida la compareciente por mí el Notario de 

los efectos y resultados de ésta escntura, as! como examinada que 

fue en forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas temor reverencial, ni 

promesa o seducción me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente MINUTA cuyo tenor literal es el siguiente, “SEÑOR 

NOTARIO: En el Regrstro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

autorizar una en la que conste la ESCRITURA PÚBLICA DE 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE DURACIÓN Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, JARCAMCAMARONERA 

$. A.; que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente 

escritura publica la señonta ESTEFANÍA SOLEDAD RIOFRIO 

VILLALTA en su calidad de Gerente General y Representante legal 

de la compañía, JARCAMCAMARONERA $. A, conforme lo 

justifica con la copia del nombramiento que se acompaña, quien 

actúa debidamente autorizada por la Junta General Extraordinana y 

Untversal de Acctorustas, celebrada e cinco de marzo de dos mil 

dieciocho, tal como consta en el acta de la sesión pertinente, cuya 

copia también se acompaña como documento habilitante - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañia 

JARCAMCAMARONERA S,. A., se constituyó con domicilio en la 

 



ciudad de Machala, mediante escritura publica que autorizó el 

Notario QUINTO del cantón Laja, el tremnta y uno de octubre de dos 

mii diecisérs e insenta en Registro Mercantil del Canton Machala el 

uno de noviembre del dos mil dieciséis, bajo el número trecientos 

ochenta y tres, b) Mediante Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas celebrada el, cinco de marzo de dos mul dieciocho 

resolvió 1) Ampliar el plazo de duración de la compañía de diez 

años a cincuenta años, de acuerdo con lo aprobado en el acta de la 

Junta General Extraordimana y Universal de acciomstas en que se 

aprobó el presente tramite, la cual se adjunta como documento 

habilitante a la presente escritura y 2) Reformar el estatuto social, 

tomando en cuenta la ampliación del plazo de la compañia 

acordado, 3) Autorizar a la Gerente Generzl, como representante 

legal de la compañia, para que suscriba la respectiva escritura 

pública TERCERA. DEL OBJETO: Con los antecedentes 

expuestos, la compareciente, en su calidad de representante legal 

de la compañía, y debidamente facultada, DECLARA BAJO LA 

SOLEMNIDAD DE JURAMENTO: 41) Ampliación del plazo de 

duración de la compañía, de diez años a cincuenta años, de 

acuerdo con lo aprobado en el acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas en que se aprobo el 

presente tramite, la cual se adjunta como documento habilitante a 

la presente escritura, 2) Reformar el Artículo cuatro del estatuto, el 

mismo que dira "ARTICULO CUATRO.- PLAZO.- El plazo de 

duración de la Compañia sera de cincuenta años, contados a partir 
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de la fecha de insenpción de esta escritura en el Registro Mercantil 

Sin embargo, podrá cisolverla en cualquier tempo o prorrogar el 

plazo de duración, en la forma prevista en la Ley de Compañias y 

este estatuto Además declaro que la compañia que represento 

hasta la presente fecha, no es cóntratista del Estado ru de ninguna 

de sus Instituciones y que no tiene “deuda con el Insbtuto 

Ecuatonano de Seguridad Social Con el juramento de Ley me 

ratifico en lo antes dectarado, dejando constancia que conozco las 

penas contempladas en la Ley pasa el caso de incurar en peruno 

Se agrega a la presente escritura como habilitantes a) Copia 

debidamente certificada la Gerente General de la compañía, b) 

Copta certificada del acta de la junta general Extraordinaria y 

Universal de accionistas; y c) Registro Único de Contnbuyentes. 

Usted, señor notano sirvase tomar nota al margen de la Escritura 

de la Constitución de la Compañía, la presente prorroga de plazo y 

reforma de estatutos, además agregue las cláusulas de estilo para 

su validez - Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que, la compareciente acepta en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 

Abogado Chnstan Israel Moreno Cabrera, del Foro de Abogados 

del Consejo de la Judicatura bajo el número una uno guion dos 

cero uno siete guion uno siete siete (11-2017-177). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial, y leída que le fue a la 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL AMPLIACIÓN DE PLAZO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 
COMPAÑIA ANÓNIMA. 
  

  

  

    
  

  

  

TAUAERO DE REPERTONO" 130 
FECHA DE INSCTIPCIÓN 22/09/7015 
NÚMERO DEDASCRUPCIÓN 7] 
REGISTRO: BRO DE REGISTRO MERCANTE 

2__DATOS DELOS INTERVINIENTES, 
Identificación Nombres | Calidad en que comparece 
1103675810 RIOFRIO VILLALTA ESTEFANIA | REPRESENTANTE LEGAL 

SOLEDAD   
  

3_ DATOS DELACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO — | AMPLIACIÓN DE PLAZO Y REFORÍA DE ESTATUTOS SOCIALES 
  

  

DE COMPAÑÍA ANÓNIMA. 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /KOJA /09/03/2018 
NOMBRE OE LA COMPAÑÍA: TARCAMCAMARONERA S.A 
DOMICIUO BE LA COMPAÑÍA, MACHALA     
  

4 PATOS ADICIONALES 
CERTIFICO QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE AMPLIACION DE PLAZO Y REFORMA 
DE ESTATUTOS A FOJA Ne 7,484 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2017 AL MARGEN DE La 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA JARCAMCAMARONERA 5.8, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA £OS CAMPOS QLE SE ENCUENTRAN EX BLANCO NO SON NECESARIOS PAPA .A VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN MACH 37 OM(5) GEL MES DE MARZO 0€ 2018 s 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO UNIORO S/N CC, UNIORO PISO 10F 48 +b 
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compareciente por mi el Notario, se ratifica en la aceptación de su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto, quedando 
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incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy 

DA 
Srta. ESTEFANIA SOLEDAD RIOFRIO VILLALTA 

Fe - 

C.C. 1103629810 en calidad de GERENTE GENERAL de ta 

COMPAÑÍA JARCAMCAMARONERA S.A. R.U.C. 

0791730182001 

  

Di Zo ; s 24 
[OTARIO QUINTO d 

DEL CANTÓN LOJA | 

RAZÓN: Para los fines legales consiguientes 

Doctor Rodnn Alexander Palacios Soto Notario amó Canton Loja doy 
fe que he procedido a sentar RAZON al margen de la ESCRITURA DE 

AMPLIACION DE PLAZO Y REFORMA DE ESTATUTOS de fecha nueve 
(9) de marzo del 2018 partcular que he margmado en su matriz de 

Constitución e Comeania de fecha treinta y un (31) de octubre del dos mil 
dieciséss (2016) dando así cumplimiento - Loja, Lunes, doce de Marzo del 
año dos mil dieciocho 

Da sold 
NOTARIO QUINTO 

DEL CANTON LOJA 

   



  

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: JARCAMCAMARONER, 

S. A,, CELEBRADA EL 5 DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 

En la ciudad de Machala, en la dirección domiciliaria de | co
l 

compañía, ubicada en la Av 25 de Junio, Urbanización Sant: 

Inés, junto a Almacenes Boyacá, siendo las diez horas, se reúnen 

los accionistas de la Compañía denominada 

JARCAMCAMARONERA S. A., como son. Sr LUIS FERNANDO 

ARIAS PALACIOS, por sus propios derechos propietario de 520 

acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; Srta ESTEFANIA SOLEDAD 

RIOFRIO VILLALTA, por sus propios derechos propietario de 

280 accioñes ordinarias y nominativas de UN délar de los 

Estados Unidos de América cada una, las acciones referidas 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía que es de US$ 800,00 Los accionistas por 

unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas. Actúa como Presidefte de la Junta 

General, el Señor Luis Fernando /Árias Palacios, y como 

secretaria la Gerente General, señorita Estefanía Soledad Riofrio 

Villalta. Inmediatamente ei Presidente toma la palabra y 

manifiesta que en cumplimiento a lo previsto en el Art. 238 de la 

Ley de compañías vigente, y encontrándose completo el quórum 

reglamentario, por lo cual declara legalmente instalada la Junta y 

abierta las deliberaciones, para tratar los puntos del orden del día 

que son' 
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PRIMER PUNTO. Ampliación.del plazo de la compañía. 

SEGUNDO PUNTO Reformar el estatuto social de la compañía 

Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que 

debido a que la compañía se encuentra emprendiendo nuevos 

proyectos, es necesario que la compañía amplie el plazo de 

duración de ésta cambiándolo de diez (10) años a cincuenta (50) 

años, luego de varias deliberaciones, los accionistas presentes 

pasan a tratar el primer punto que dirá 

PRIMER_PUNTO: Los accionistas presentes manifiestan que 

están de acuerdo con lo propuesto por el presidente de la junta y 

deciden de forma unánimá, aprobar que la compañía amplie el 

plazo de duración de la compañía de diez (10) años a cincuenta 

(50) años, siendo aprobado el presente punto por todos los 

accionistas presentes de forma unánime /Se pasa a tratar el 

siguiente punto. 

SEGUNDO PUNTO.- En vista de que la compañía amplió su 

plazo de duración, es necesario que se reforme el estatuto social 

de esta en su artículo cuarto, el mismo que dirá - “Artículo 

Cuarto.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía será de 

cincuenta años; contados a partir de la fecha de inscripción de 

esta escntura en el Registro Mercantil. Sin embargo, podrá 

disolverla en cualquier tempo o prorrogar el plazo de duración, 

en la forma prevista en la Ley de Compañías y este estatuto.” 

Luego de la lectura del mismo, este es aprobado en su totalidad y 

de forma unánime por los accionistas presentes, 

 



No habiendo resuelto otro asunto de que tratar, el Presidente de [za 30) 

la Junta concede un momento de receso para la redacción de E He) 

esta Acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que 

queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones Se deja 

constancia que la presente sesión se da por concluida a las 

11H00 del día de hoy. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, 

suscriben la presente acta todos los Accionistas concurrentes a la 

sesión y que representan la totalidad del Capital Suscrito pagado 

de la compañía, con lo que se decfara conciuida fa sesión, 

hrmando por el secretario, para constancia f) Euis Fernando 

Arras Palacios, accionista - presidénte de la junta; f) Srta. 

Estefanía Riofrio Vilela, accionista - secretaria de la Junta 

e] ! 

lt 
f) Srta Estef: (a Riofrío Vilalta ” 

Accioníísta-Secret lla Junta     

f) Sr. Luis Fernando Arras Palacios 

Accionista — presidente de la junta , 
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Dirección General o Registro Civil, Identificación y Codulación 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación 1103629810 

Nombres del cudadano RIOFRIO VILLALTA ESTEFANÍA SOLEDAD 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA 

CHINCHIP/ZAMORA/CUMBARATZA 

Fecha de nacimiento 15 DE JUNIO DE 1987 

  

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge No Registra 

Fecha de Matrimonio, No Registra 

Nombres tel padre RIOFRIO CEL EFREN UBITICIO 

Nombres de la madre VILLALTA MIJAS FANNY CONCEPCION 

Fetha de expedicion 9 DE JULIO DE 2013 

información cerificada a latecira 3 DE MARZO DE 2018 
Emaor RODRIN ALEXANDER PALACIOS SOTO LOJALOJA:NTS LOJA LOJA 

  

   

    

    N' de ceruficaco, 187 101 97818 P. 

N | MD [ PAN Ing Jorga Troya Fuenés 
187 101-97818 Diteotor General del Regssro Ctal Identifcación y Cedutación 

"Documento flmado electronicamenta 

Lo asiiu0ón persons ante quen se pasee este cetiado soborá valia cn tmp ¡fuiualregntclv gon 0, ontgene 418 LOGIDAC AR 4 numeral 1 y ala LE 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR pura Codo Dirección General se Registro Cell Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUk 1103629810 

Nombre" RIOFRIO VILLALTA ESTEFANIA SOLEDAD 

1. Información referencial de discapacidad 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La imiermación del camé de dsscapacidad es consultada de manera drecta sl Ministerio e Salud Publica. CONADIS en caso de 
Inconsstencias acudir ala fuente de información. 

  

infomacion cerificada aa fecha 8 0 MARZO DE 2018 
Emisor RODRIN ALEXANDER PALACIOS SOTO LOJALOJA.NTS LOJA LOJA 

1N* de certificado; 183-101-97820 
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SEG REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRÍ 

E) SOCIEDADES bel l 

NUMERO RUC 0791790182003 

RAZON SOCIAL JARCAMCAMARONERA S A 

NOMBRE COMERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS. 

REPRESENTANTE LEGAL RIGTRO VILLA TA ESILFANA SOLEDAD 
CONTADOR SENANIN JANE Lu !S OCTAVO 

EEG INICIO ACTIVIDADES out 30% FEC CONSTITUCION h 1206 
REG INSCRIPCION einvaa E FECHA DE ACTUALIZACION 07062017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
EXPLO NACILN DE CMAGEROS DA Co otnlruble o 

DOMICILIO TRIBUTARIO 

  

    Previnols EL ORO €, 
DTSD03T4* Cour 0997825057 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTAPIAS 
“ANEXO ACLIONISTAS PARTIMIECS SOCIOS MIEMBROS DEL DIRES 
"ANEXO 2£ “IVIDENDOS, UTILIDADES € BENENCIOS An 
ANEXO REI ACION DEPENDENCIA. 
ANEXO “RANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DECLARACIÓN DE MPLESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 

* DECLATACIÓN DE RETENCIONES EN LA SUENE 
DECLAKACION MENSUAL DE ya. 

Tan MACHALA PS 0348 MACHA A Oslo 2 20: 
URBANIZACION SANTA INES LNTO A ALMACENES BOVALA Email scoetador amEgral com 1elátono Dorm 

  ANIO Numero S/N Re crenc,a ubicacion 

     
rar SOAÍO Ber CANON Ola 

  

BOE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS vargora 902 ABIERTOS 
JURISDICCIÓN — (ZONA MELORO CERRADOS 3 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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É REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S z 
SOCIEDADES Ri 

NUMERO RUC 9791790182001 
RAZON SOCIAL JARCANMCAMARONERA S A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
  Mo ESTABLECNENTO — DOT ESTADO ABIERTO MATRIZ FECNICIO ACT OriZAa 
NOMBRE COMERCIAL —— JARCASICAMARONERA S A FEC CIERRE 

FEC REINICIO 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
  

Poamnor CLORO Canton MATHAIA Partoquia MACHALA Cafe AV75 DS JUNIO Nun e o 9/N Retrrenga URBANCACION 
SANTA NES JUVIO A ALMACENES BOYACA Enel sociedadisrcarigigmal corn Telefono Domino, 078003741 Cewlar 
QOg75IR0S7 

  

NO ESTABLECIMIENTO — 007 ESTADO ABIERTO SUCUÉSAT, TEC OO ASÍ ANT 
NOMBRE COMERCIAL FEC CIERRE 

FEC REIMICIO 

ACTIVIDADES ECONOMICAS 
EXPLOTACIÓN DE GR ADEROS DE CAMARONES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 
  

Prowneis GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia TENGUEL Numaro: S/N Referencia SITIO SABANA DEL RIO SI£TE JUNTO A 
PROMEDAD DE LA COOPERATIVA ISRAEL Celular 1997636057 Celular 09SA023870. 

dell 2 - 
FifiMa DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DF RENTAS INTERNAS 

  

Declaro ques det-s contemos en eta doremente son esacios y veses, ju o ue asumo 1 osponcatiia ego! que de ea e 
tenyan Ad 87 Código Tobutano Art 9Ley at! RUL y ar 9 eglamenio para la Achcxon delo L£y 9el UE) 
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DILIGENCIA NOTARIAL DE ACTENTICACION DF FIRMA 

  

20161 101005D076: 

Fáctua Vo,, 002-095-000002801 

En la 1 usa de LOJA el cia ae or trermta y un de Octubre del cos 101 
dccison ario DOCTOR RODRIS SITA ANDER PALA 0105 
MOTA Mesqmera QUINTO DET ANTON POTA > ddiezuier 910 

auspueste en el aruculo dicciacno numerar tres de la Ley Notarra 
compeece el la soñorfar RIOFRIO AIIIATTA FSIEFANIA 

SOLFDAD a quien de conace1 doy le en virtud de haberme extebido «1 
docamento de identificación numero 11036298.0 cuya copia cortelicada 
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¿en LOTA, mbiat nde 
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adan e cue conticne su “iu "bramiento com GERENTE GENERAL e 
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tue por te1 prosede in mn presencia 3 ty 
documento manslestando que es la unica que utiliza en tocos los ac os 
tario publicos comu pr +ados por lo que CERTIFICO La 
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  AL TENTICÍD AD DE SL IRMA de rorfermadad on     

la tac ltad constante en el numeral «res del articulo diecioco de la Ley 
Motarial. Queda meorporada en el Labro de Diligencias de la NOTARIA 
QUINTA 3 1mu cargo. una copia de la presente ashigencia junto con un 
ejemplar del documento autenticado de todo lo cual DOY TT 
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ROSA ESPERANZA BARRE AVILA 
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Firmado Dignalmente por ROSA ESPERANZA BARRE AVILA Registrador 
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FICO: Que el presente Nembramiento de GERENTE GENERAL er 

fotocopia de la Compañia JARCAMCAMARONERA S.A. es igual a su 
original el mismo que consta msorto en ef Libro de Nombremientos con 
el No 1043 anotado en el Repertono bajo el No 4380, el 1* de 

Noviembre del 2016 Machala seis Marzo del dos mi dieciocho La 
Registradora Mercantil AR A AR IX RRA XX 
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Machala, 22 de Marzo del 2 018 

  

ABOGADO 7 Ñ ho CARLOS MURRIETA MORA r 1 INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA ha ñ Ciudad - 
pe 

De mi consideración 

Dando cumplimiento al Art 18 de la Ley de Compañias remito copia Certificada del segundo testimorro de la Esentura Publica de la compañia que se ha registrado en la oficma a mi cargo el dia 22 de Marzo del 2018 de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

  

ne COMPARA ! ACTO " FECHADE i OTORGAMIENTO [+ TIARCAMCAMARÓNERA SA TAMPLIACIONDE PLAZO REFORMA DE oso | ! ESTATUTOS Us Y a == lead = tl 0 
Por la atencion que se sirva dar a la presente le anticipo mis debidos agradecimientos 

Atentamente 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

20 amaz 
Direc Umiora s/n Centro Comercial Uniora, Piso 1 Oficina 48 

Telefonos 2983197 - 2983203 

Machala - Ecuador 

 


